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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08183/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXX XXX, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tultepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc83301633]ANTECEDENTES

1. El nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), vinculada a la plataforma Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 01322/TULTEPEC/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “Se adjunta solicitud en PDF” (Sic) 

A la solicitud se adjuntó el documento Archivo Adjunto a la Solicitud, en el que se advierte lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 6° Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5°, fracción I, III, IV, V y VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y artículos 24 fracción XXI,150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 158, 159, 160: Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste… 

…En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos., 161, 162, 163, 164, 165 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como de conformidad con el Criterio 3/13, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), se solicita lo siguiente: 

Inventario de infraestructura ciclista: 
Biciestacionamientos en la demarcación: 
 Dirección 
 Mapa con ubicaciones 
 Links de ubicación 
 Capacidad para cuántas bicicletas 
 Favor de indicar si es público o tiene costo, en caso de tener costo adjuntarlo. 
 Cuántos edificios gubernamentales en la demarcación tienen biciestacionamiento, indicar nombre y dirección 
 ¿Consideran poner algunos más? ¿En dónde? 
 Favor de adjuntar fotografías actuales con fecha 

Ciclovías: 
 Dirección 
 Mapa con ubicaciones y nombre de cada ciclovía 
 Links de ubicación 
 Datos generales de cada ciclovía (fecha de inauguración, kilometraje, aforos más actuales, tipo de vialidad y derecho de vía) 
 Tipo de carril (confinado, semi confinado, segregado o compartido) 
 Dirección (unidireccional o bidireccional) 
 Tipo de confinadores (ficha técnica de cada elemento) 
 Tipo de pintura utilizada (Ficha técnica) 
 Fecha de último mantenimiento 
 Conectividad con otros medios de transporte 
 Favor de adjuntar fotografías actuales con fecha 
 ¿Han considerado más rutas? ¿cuáles? Favor de adjuntar KMZ 

Carriles compartidos: 
 Dirección 
 Mapa con ubicaciones y nombre de cada carril compartido 
 Links de ubicación 
 Datos generales de cada carril compartido (fecha de inauguración, kilometraje, aforos más actuales, tipo de vialidad y derecho de vía) 
 Dirección (unidireccional o bidireccional) 
 Tipo de pintura utilizada (Ficha técnica) 
 Fecha de último mantenimiento 
 Conectividad con otros medios de transporte 
 Favor de adjuntar fotografías actuales con fecha 
 ¿Han considerado más rutas? ¿cuáles? Favor de adjuntar KMZ 
 
Senderos seguros: 
 Dirección 
 Mapa con ubicaciones y nombre de cada sendero seguro 
 Links de ubicación 
 Datos generales de cada sendero seguro (fecha de inauguración, kilometraje, aforos más actuales, tipo de vialidad y derecho de vía) 
 Tipo de pintura utilizada (Ficha técnica) 
 Fecha de último mantenimiento 
 Conectividad con otros medios de transporte 
 Favor de adjuntar fotografías actuales con fecha 
 ¿Han considerado más rutas? ¿cuáles? Favor de adjuntar KMZ 

Número de Rodadas oficiales que se realizan en la región ¿Realizan cierres dominicales (vías recreativas)?, en caso de hacerlas, adjuntar: 
 Dirección 
 Mapa con ubicaciones y nombre de cada Vía Recreativa 
 Links de ubicación 
 Datos generales de cada vía (en caso de que sea más de una (fecha de inauguración, kilometraje, aforos más actuales, tipo de cierre y horario) 
 Favor de adjuntar fotografías actuales con fecha 
 Actividades que se realizan 
Conocen y tienen registro de los colectivos, peregrinaciones, asociaciones o fundaciones, que ruedan en la demarcación. 
 Favor de adjuntar generales, así como redes sociales de cada colectivo (en caso de que se tengan).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través de correo electrónico.  
3. El veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	Tultepec, México a 22 de Noviembre de 2023

	Nombre del solicitante:

	Folio de la solicitud: 01322/TULTEPEC/IP/2023

	

	

	

	A QUIEN CORRESPONDA PRESENTE: Por medio de la presente y con la finalidad de garantizar su derecho de acceso a la información pública y cubrir satisfactoriamente su solicitud ingresada bajo el número de folio 01322/TULTEPEC/IP/2023, dando cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Le informa que la información solicitada sobre las infraestructuras relacionadas a las bicicletas; no contamos con dicha infraestructura para esas actividades, así como no tenemos un número oficial sobre las rodadas que se realizan dentro del este territorio o algún registro sobre un grupo de personas que se tenga registro realicen actividades de ciclistas dentro de nuestro territorio. Cabe señalar que, cualquier aclaración o interpretación en relación con lo vertido en la presente, será atendido a la brevedad para su correcta aplicación. Sin otro particular, le extiendo un cordial saludo. ATTE: Titular de la Unidad de Transparencia

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LUIS FERNANDO HURTADO ADUNA



4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “No se adjunta el pdf” (Sic)

No se realizaron Razones o Motivos de inconformidad.

· A la interposición el recurso, se adjuntó el archivo Archivo1701198959626null, al que no se puede acceder. 
	
5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

7. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones, no ofreció pruebas o alegatos que convinieran a su derecho convinieran; por su parte, el Sujeto Obligado no remitió informe justificado.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha once (11) de enero de dos mil veinticuatro. 

[bookmark: _Toc83301634]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc83301635]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83301636]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintitrés (23) de noviembre al trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

12. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

13. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

14. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

15. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor. 
16. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991][bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc82017149][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc466371865]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
17. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO.

18. Ahora bien, en el presente caso el recurrente solicitó lo siguiente:

Inventario de infraestructura ciclista: 
Biciestacionamientos en la demarcación: 
 Dirección 
 Mapa con ubicaciones 
 Links de ubicación 
 Capacidad para cuántas bicicletas 
 Favor de indicar si es público o tiene costo, en caso de tener costo adjuntarlo. 
 Cuántos edificios gubernamentales en la demarcación tienen biciestacionamiento, indicar nombre y dirección 
 ¿Consideran poner algunos más? ¿En dónde? 
 Favor de adjuntar fotografías actuales con fecha 

Ciclovías: 
 Dirección 
 Mapa con ubicaciones y nombre de cada ciclovía 
 Links de ubicación 
 Datos generales de cada ciclovía (fecha de inauguración, kilometraje, aforos más actuales, tipo de vialidad y derecho de vía) 
 Tipo de carril (confinado, semi confinado, segregado o compartido) 
 Dirección (unidireccional o bidireccional) 
 Tipo de confinadores (ficha técnica de cada elemento) 
 Tipo de pintura utilizada (Ficha técnica) 
 Fecha de último mantenimiento 
 Conectividad con otros medios de transporte 
 Favor de adjuntar fotografías actuales con fecha 
 ¿Han considerado más rutas? ¿cuáles? Favor de adjuntar KMZ 

Carriles compartidos: 
 Dirección 
 Mapa con ubicaciones y nombre de cada carril compartido 
 Links de ubicación 
 Datos generales de cada carril compartido (fecha de inauguración, kilometraje, aforos más actuales, tipo de vialidad y derecho de vía) 
 Dirección (unidireccional o bidireccional) 
 Tipo de pintura utilizada (Ficha técnica) 
 Fecha de último mantenimiento 
 Conectividad con otros medios de transporte 
 Favor de adjuntar fotografías actuales con fecha 
 ¿Han considerado más rutas? ¿cuáles? Favor de adjuntar KMZ 
 
Senderos seguros: 
 Dirección 
 Mapa con ubicaciones y nombre de cada sendero seguro 
 Links de ubicación 
 Datos generales de cada sendero seguro (fecha de inauguración, kilometraje, aforos más actuales, tipo de vialidad y derecho de vía) 
 Tipo de pintura utilizada (Ficha técnica) 
 Fecha de último mantenimiento 
 Conectividad con otros medios de transporte 
 Favor de adjuntar fotografías actuales con fecha 
 ¿Han considerado más rutas? ¿cuáles? Favor de adjuntar KMZ 

Número de Rodadas oficiales que se realizan en la región ¿Realizan cierres dominicales (vías recreativas)?, en caso de hacerlas, adjuntar: 
 Dirección 
 Mapa con ubicaciones y nombre de cada Vía Recreativa 
 Links de ubicación 
 Datos generales de cada vía (en caso de que sea más de una (fecha de inauguración, kilometraje, aforos más actuales, tipo de cierre y horario) 
 Favor de adjuntar fotografías actuales con fecha 
 Actividades que se realizan 
Conocen y tienen registro de los colectivos, peregrinaciones, asociaciones o fundaciones, que ruedan en la demarcación. 
 Favor de adjuntar generales, así como redes sociales de cada colectivo (en caso de que se tengan).

19. El Sujeto Obligado, en respuesta señaló “…la información solicitada sobre las infraestructuras relacionadas a las bicicletas; no contamos con dicha infraestructura para esas actividades, así como no tenemos un número oficial sobre las rodadas que se realizan dentro del este territorio o algún registro sobre un grupo de personas que se tenga registro realicen actividades de ciclistas dentro de nuestro territorio. Cabe señalar que, cualquier aclaración o interpretación en relación con lo vertido en la presente, será atendido a la brevedad para su correcta aplicación…”.

20. Derivado de la respuesta, el hoy Recurrente interpuso recurso de revisión en el que señaló lo siguiente:

Acto impugnado: “No se adjunta el pdf” (Sic)

21. Puntualizado lo anterior, debemos precisar que, el acto impugnado no guarda relación con la respuesta emitida, pues no se advierte que el Sujeto Obligado manifestara adjuntar algún documento en formato pdf, por lo tanto, actualiza una causal de improcedencia como se determina en los siguientes párrafos. 

22. Puntualizado lo anterior, primeramente, es necesario traer a contexto la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:

AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 
23. Señalado lo anterior, se determina que el recurso de revisión no actualiza ninguna causal de procedencia que se relacione con la solicitud o la respuesta. En consecuencia, la falta de actualización de causal de procedencia, trae consigo que el recurso de revisión sea desechado por improcedente, de acuerdo al artículo 191 de la citada ley:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

24. Al no actualizar ninguna causal de procedencia, el recurso de revisión debe ser desechados por improcedentes; sin embargo, una vez admitido, procederá el sobreseimiento de acuerdo a lo que establece el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

25. Es así que, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción III del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos del particular, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo información que sea de su interés.

27. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc61470701]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 08183/INFOEM/IP/RR/2023, conforme al artículo 192 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía correo electrónico y vía SAIMEX.
CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA;  EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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